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Metepec,  Estado  de México  a18  de  septiembre  de 2025

JOSE  GUILLERMO  RICARDO

CABALLEí'20  SAfC¡REDO

Directür  de  Formac¡ón  Académica
Presente

En cumpl¡m¡ento  a lo establec¡do  en el numeral  24 de ¡os "L¡neamientos  por  ÍOS que se establecen  medidas  de austeridad  en e4

gasto  de üperación  en las dependencias  y entidades  de la Administración  Pública  Federal",  la que  suscribe C. Elizabeth Mancilla

Carrillü  con  número  de Er!ipleado  0228659  y puesto  de Subjefe  Técn¡co  Espec¡al¡sta,  adscrito  a esta un¡dad  administrat¡va,

presento  el informe  de la comisión  real¡zada  en la Ciudad  de México,  el 9 de septiembre  de  2025.

Comisión  desempeñada:

Asistencia  a las  instalaciones  de la Unidad  de Operac¡ón  Desconcentrada  para la Ciudad  de México,  ubicadas  en Av.

Azcapotzalco  58, Tacuba,  Miguel  Hidalgo,  02410  C¡udad  de Méx¡co,  CDMX.  en un horario  de  11:OO a14:00  horas,  con  el objeto  de

participar  en la reunión  con  los representantes  de  la Comisión  Mixta  de Productividad  y Capacitación  para  el Trabajo  Decente.

Actividades  realizadas:

Se analizó  el instrumento  de  planeac¡ón  didáct¡ca  correspondiente  a los semestre  3º y 5º del Modelo  Académico  2023

presentado  por las  representantes  de la Comisión  Mixta  de Productividad  y Capacitación  para  el Trabajo  de Decente  del

SUTDCON  ALEP.

Posteriormente  der¡vado  del análisis,  en conjunto  con personal  de la D¡rección  de Diseño  Curricular,  de la Dirección  de

Fürmación  Aceidém¡ca,  de la Unidad  de Operación  Desconcentrada  para  la Ciudad  de México  y de las representantes  de la

Comisión  Mixta  se trabajó  en la elaboración  de una contrapropuesta  del c¡tado  instrumento,  con  la final¡dad  de que  se

integraran  los elementos  que  marca  el Marco  Curricular  Común  de la EMS y en otro  instrumento  lo correspondiente  al

Currículum  Laboral.

Conclusiones  y resultados  obtenidos

Se Ilegó  al consenso  de una contrapropuesta  del instrumento  el cual integra  los elementos  mínimos  indispensables  del

Cumculum  Fundamental,  Ampliado  y Laboral,  quedando  el compromiso  de trabajar  a la brevedad  un instrumento  para el

Cumculum  Laboral  drivado  de que  cuenta  con características  propias,  m¡smo  que  se enviaría  vía correo  electrónico  a la

representante  de la Comisión  Mixta.

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los datos  ¡nformados  son  reales  y manifiesto  m¡ apegó  a los principios  y directrices

que  rigen  IEl actuación  de los serv¡dores  públicos  establecido  en el Artículo  7 de  la Ley  General  de Pespünsabilidades

Administrativas.

Elizabeth  anc¡lla  Carrillo

Firma  del  Com¡sionado


